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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

03206/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo 
José Guadalupe Luna Hernández 

INCOMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA ATENDER UNA 

SOLICITUD. Prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el 

principio de auxilio y orientación en favor de los particulares y que en los casos en 

que un sujeto obligado determine que no es competente para atender una solicitud 

de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe 

orientar sobre el sujeto obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres 

días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. 
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• rl1nfo Recurso de Revisión: 03206/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hernández 

-,-,-,,, .O.cc,soala! 'cc~c- ',P. 
Pee''" ,. e, D,':, r,," -,•es é.te,•.e ,, e, ,.,,, coy, 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de noviembre de 

dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03206/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo del Estado de 

México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día doce (12) de octubre de dos mil dieciséis,  ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó la solicitud de información pública registrada con el número 

00560/PLEGISLA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

¿cual es el procedimiento de una denuncia por violencia de genero en el centro de 

justicia para las mujeres en el edomex? (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del 

SAIMEX. 
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• 
1nfo Recurso de Revisión: 03206/INFOEM/IP /RR/2016 

 
Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

2. En fecha catorce (14) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

.h,.}Ü 1,/,1 JW C..,,_tul.o)u .J.t l. l·~üi;,: j1;1 bÍ l,1,.,.,,;, (d,ilJlllrli\t>, 1 

Tol~J det,~rd,;i, t:fe_.-.:'fi;<1, c,c\\11~(! l•J_,¡fo ~-1&. 
sdltltud: Mb9/P,t-EGl~lA/IP/2(H6 

0/ltl<' UIPL/1080/20\6 

CIUDADANO 
PR!füff( 

~or1 ,'tt11,:d~i111:~1·t~ 't!ll lef.! .:üt!_nilii1--f2, 5c';l_ lf[¡éóQ!l Hl·y Jól,'~ l.l -~y,i.fe:l,rdf"':-f':-1'.-ci)(:l~ y /mJJ~o " f~ 
Jr,ÍOí!flíll;l~i rilli.11ca' d,d (,-1~10_ tfo lv'hlt.u V MV11ld¡1!0),._ll,t_/.t:i:íJ11ti:iín r;l fJtlfJI~.,,_ (~J,"lfM''.<1-Y d(X dc.\(YJ 
l~l~llH~',:,tilói Mr:o .l,1 ft.::~:r,J1(16Ó, rr11t1,\J,~ Y ilil',0i\1acx, (k h11)¡;11,;lfWf11rd~ Át-U'\'(1·(:I lt1 J1!(f)f!fT\l(IJr1 f'tii,(l(a, 
!tC~,é.§f.l¡,,!~Ml(ti_~lóf\: $1,1tt((1rll,n, (Uxfiflq/d~,1 o!l 51Jilrt'ajtvt 1:11rdo.J \l r«!?Í rll! _t~H!l'i l\lntfl,'11~. -"~ (~10:-1_) lt 
/oik!(H~ it~ Rr\~~tt11, que (Wtv.rrfn o!itf:l_r\'ilf' ~s S-M\(10 (~!7-W,rfq;i; ptit ½ ~cy. tft.i frn~JJrrr~t,di) y M-<N-0 ·" f,) 
f¡11fQf(Í1¡1f.ll)l1 Ptl1.1ic11 !Id f.s!J}do tk M&lfo y M,:1_•1fr1)?<¼is;·.y en iitemJ6<i a MI. \.<'Xltll1:d [kl- lrtorrnil{i;i\_11. qun 
t,P~~ual1i1Cr1t-0: · ~í,fü.'f~1 

lllSCfllPC!<lN C!A!l/1 rn1ic1111 DftA ~¡f'()J¡¡,/A(;tq¡,¡ qur SÓf.l(lf A 

¿.·t •i("(,~J Q_·i. t'I tfú(edl11/tll(O d~ J.iriíl déá1.t1dri· l)Of,'llüH]i,;i;i,;¡¡ ¡;\¡l. .í;<ÍiWIIJ éffcl r.r,nt,p 1.~,l' fu!UdJ 
;Y' .. 1 ll?í~ 1~pm.11~,_E-seo ~11c!o,1t¡r:rr~"-·' 

Un~ \~Z aml,lt~lola_iir1J.e1\~·-'~ po1111i~t> ~(IOil.;.'l~\:llr ;), U!iJ~ ~/11 ~:dli(<f:i 5(¡ld~.irj.%_no L'<.'ite~t~f!Wo 
·, ¡J .1~ kifomü1dóri.t1E11Gfil~ 'f ~'Pfll~fl!d.'i ·~ tst(l-$!.iii/tQ .. Obflgi)&°Ji.'(tfl IJ\rtitd {lt:- qU~ ri',)"S.~ WKJJWtrn 
d~'fll:ro ~ll' l11!i, r,iculáí~1< y i>bl.lt~C19:'Jlfs ~_(, !,J Li}¡!~tifllJl,t pl'f'¡¡11,}~ en rl_ ,í'll'l~IP .. 61,de, l11,_0)M.t!.tv,;iq11 
~'fük,1 d~f .f t.U~o ~!hrJ.!. '{ S~i;.ti)9i1ó _1kt. Mó~f~O., a5! tpn.~ _tri toi-il(1frnki:1 to al .W dó IJ lo•t Or¡z,inlta 001 
p«J~,· l~¡!,1~~1.ti.li'.U,d~. C!,UuM,Ut1,r¡; V }k1,~r,u)Ot1ri Mihf,;?; 

Pu·. UJ ··1Mr.j(1, L1 lÍW ·1,k!.'rtürnJ);u"íod.1 'v."/i..,:c'éf.'!- ~ !J 'h_ll<imliKk'!n,P<ihli(.ll dt."I t:;.t:9-t*> d11 t,A~~ko y 
M11nlri1Mot, r'J_ri~!r.\:,t~u_é,'u¿u\o id fral,:i.¼tt J 41.11.i' ~o,i wl?_1(15 .-,lrlij¡,ub!i i6.'!l 'dg11h:t11G,;1 

AtJktilo ·Ni .~n. n.lf.'I~ ()_~11.v-:lrio; a irnmpoll'n/nr ,· .¡Xl'r'l'ffo f} lifUM ,1 ~f l11fo01111dii11 V 
prvh~Sff (i'l3 'rlat~,U!.f~ül'lll-.!-s ,ju!! 'nhrrn im 1Ú p¡.1di!r1 ' 

J.. l.:! l'.,,dir ijmill~"l,dtf Ú/o<lt'i tÁ,i_ Mb;k°Q. fc-J. ~iií/t!.r)t:_i'Qi t;:l'Í',1-'liimó~ ill1.lllklte:s, ót¡(lf\\1j, 
-1,,'-:if}i1lh~~J., fi~(.t,fh!~!I ~.f~rl~., JÚíhl~ ~,.lf ,,\'tl\t ll! f'rw'.1'f.daiÍll Gr!r1r1r,1 i!d A;ltlrifl; 

Por,1~ :uih'itiÍ)( Y¡ 6Jfi -~pó•f;>':\'il ~ ~·11(t1Ms ~ f,1v;}:l(m _111 y" lSO !kr I;¡_ leY. d~ t., f.!"t~ri,~, ifJC- f!!>t-)bk<(•:n 
, ti ~,!n_dJJlp CN A_u)j.'{fil) y_ Q1k•nt.;)(Mn, y3 liJ n.1JPNI; p,'~~1\tu. ru _io.1/cl(!,ffl de. lnfónl\3dón a hilv~~ ·"~I 
tr11,mo.$1S1JMA.-1ll!_m d'.figldo -O'l.1 SC5-.1\!I~~ de_,l),esnrr(&.59d11 f!illl4fu dü t,~~»(Q,.;i b,Wi.:!. üt>.f 
,Coi1.~jó i:t~·" do b Mi~lf '( Pil'.cf1f1~1f 5tx¼I~ k,"ilritNf!il' 00 ~Ui:tdti, ti ln . ./.!~~~IN:f(lo !lfl ... , :ldÍ(Ul(J_ n 
fr(.{dor~::s 1 Y ll, 

Art/(1~0 n., 1~ 5(¡¡,1i,11 de De,or,Q/to ~~f o h• d1p,001n,I• ei1w1iiodó de 
· Jl'l,,/Jr:M, · c~~W1 t#J.is~ Y : f'í'i)Wf!f fu ~lítlr:~ -.~.- ttt,¡ilrl/4 f(4 .'th,i{lr(l)fT~ rocl;fi 

tMnl~hlls!d),.l)u:. láJ,i\<-"fJtltl,, 
,~.1. c;1,.•J,,I", re,i<:..1, t~tt_ko I'. P f,!Jo;)[J) 
fot H nt ;o 1,r,_i!i 1!1, 
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• 
[lln'fo Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

03206/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hernández 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

,J.,~,r;,/1(, tif,il,,11•1/ • fnfriií,11.iW:h#,i p¡1t~. l>J Jfi;><l/tl>l\ó, ,,M e<>m9 Yih:;u~u lili 
p1lvrlm,,d11<, ¡¡;/r~t•11tru y,ruct«!ci r-\llrP Mqvw cl.11/v\11 <1, . .,¡1,, ~. ~,. r,ol!/il</,Ñl m<ls 
d~¡fi,~t.~sr"'! <ti. él (1(Q(lo; A 1• Si{1•l•rfa ,r1, P,,1111n1ll~ Si>ck1f li r.¡>Ji,s¡,,,,,111• ,1 
¡fi,;¡,iiclii, (le 1~, .<"~"(~ /.(¡jui,nl,,,: · · · 

'. . .. ' .. 
! .Cqtfrih/:ut.·~-·- (l_'ikJNr b.\··ilb:ll)~,rk ti1 · Jll_nr!J11Ti':f(í_tf·t!5hHM -e,11 _i11i!~1J-~~.- (i't1 

tlili11rwllu ¡(k.fnh· · . : · 
Ir, P'I-Oj>"'1or "1 c:pl,arll.n!;ll ,kl f¡i/J1,1 Ji(.l(lfr,1¡, y plQslf•'('tn• di•. '"''O)¡r>1o '.»:loi, ::;:r:~t,r" In, <'(<elio'!;~,/~, t,Ulll)O\ ti(, «) ¡¡GIA,,f!•llf m1ff.'~~j;rL~~~j¡/,:¡ ,fi, In 

/ ... J . . . .·• . . . . . .. . '·' .. ' ' . . .· .. . . . ..... 
1:;1hn !i,;ltl,,/-"" .<JlM «rllt~ l;i !in"'' ,1r.r~J,\nll" ()! $IX/ i() M OS3; .,,, 1.• t~~l tvstiliJ 1fo1&:• .i;~úlAr ~tii~cMn 
p~rn p>¡i"<llf• O.~ &1/.<""~ p<,i fli\C~(tlr.irso oM 1111~ llW•d411 ile o;li/ljlf\l:)~. sl1!f\iliJ Q5l~ Wt marilo, por,. 
1,,;,1rtir afr-,d6ll 'o ,,,újt.fo(11Jó 1;¡0,. ,, 'l1Í/:1i. on ..:t,,iclótt 110:vli;k~,1,lu li1n1lllttr, do parola. y/i, '"·"''''; 
pr -t;>ptir<.'.:\oiiai{dó ln.tci"vtii"lr.Mó '.i1ri· oHI_( ·~ll.~i1,<.:IÓh i1~li:.tifo.íup~u_jl91 E>1A~.r.lalit~ii 'r<~~1_:.'iJ1 ~Hlrj1:<i• 

'A!ttiJ)_~gn·,~· ~.lfl_í!,0 dti ~:i:~ tcúf~l~iU11.~r!to «)!~!, ~!I_~- 1:4~)-·Vt! lli> cl1i;,r;~o).'f~Jlill,l Ú'ttl, ~·--¡~·!pl)eÚ~·,11_,;)¡~t~lt?r!Jd3~ 
tle11n ,,¡ ,i.,,¡,:ho <l~ ~,wvonr.t d rnuJ/511 d•> '"'¡~,:\n r~:.i«llll(J, M1\\r11 ,:1,,1 pla,i, rn di¡¡< 11,\l)IIQs 
<i:111t,W;\ "i\Jtílirn,I t11¡¡ ,1i11i1)ÍIIÓ d,ilq nó~11¡nd.w(,/.¡•l 1,ie0>,olec do i:Qpfor,n~lo!l tlul. h) JJÍ1puo<1~ fJOf' 
fo. .MllcuJ<l~·.177·v !711 1!<1 ,111 ley. d~ ·n;;¡¡r1i:,réiu;ln '/ ,\cm.o ¡¡ 111 l11h,/m.ltló11 l'•)blii~ ílol t¡lucl~: ,w 
t:JvtlGOV ~!¡11(;,l¡ÍlµI, .. 

¡rifu~111l)UdJ 01.E U>1, í"JJm:t tfa;1., 
Cd; (,o:f1i,t\'.e,l'eiuco, ·M{~'.1;.~, CH f/Xf'ú 
·r1tt~n1l1f1:nut · 
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ecc·,cc·'aé,D,·csf,·• -·•,C•l[•'•<,e,v .. o,, 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03206/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo 

José Guadalupe Luna Hernández 

3. El día diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciséis,  

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como Acto impugnado: "Procedimiento de una denuncia por violencia de 

género en el centro de justicia para la mujer en el edomex" (Sic); y como Razones o 

Motivos de inconformidad: "Falta de información u orientación" (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su 

análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe 

justificado procedente. 

6. En fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó informe justificado al tenor siguiente: 
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e,:•,«,•sc, o,'o,f,;,:·,·,,ee>e,,,,,~,,;.,,o,>'. 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03206/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo 
José Guadalupe Luna Hernández 

'rol(lc~. M~~J,1,, ,,<\fil,n¡ ¡ü; do.~()!(, 
A$~'1i'lfO-i_Sé.rir'ii1i h)rf»ypi:}_ 'tl~Í"Hí~ÁY.1(1· .' 

R,ciJÍ!{l;·a~/INf-OfMÍIP/~R'/2()1(, 

;f,_n:rnf~T1Jnda __ 11l·_R.0r.ilr._1fi'.:i_ ~1 HfJ'Vh{ón JW(;-;_i:;mtado 1:<11_J1J_q,.E11U1n( _6iinr.h)~i_ C::fú/._1 un cQÍ*ª _de. b. rns1J1.J1.;'"Jtíl 
íl -,¡ {~lkltútl m lnfixilt,,.><l\11tw11Wd,1 ¡i~rf¡¡ t/J•d~d ,(o 1,1!01i,:iiicl~o /fo Mte 11r<lór Le-¡¡J,t,,tlv<1 tkil f.st.id,1i 
(il;" ¡~·~~\t¡~ ~I\ :Vf¡> ~1H,1fw1r;.Í J~•ll/1,.UJÍ¡; •• 11.1<~ <.I~ n,i CÍ)Jl<lt.,hl'',)oli{i<i <,i$'1Ínllfor 
,, . ' ' - '' ,·, ''. ,._. . .; ., ''.' ' .. ' .. ' ·, . 

/21,jTtt:~'QllN:l:'q 

¡,, tl.rlla ii do r,1u,,i,¡,:, tk!.aAo do: ~,1i d!Ui:ls/{~. 1,, e_ tuti,,'! s.nnch~1 c,~i. ,In Si\lMtX, ~1 ,,;.,.,¡ó ióll¡ llud 
d~ infúr'lfml(,;,¡,11\ fl)Íj,:;0()()5(>Í)/P¡.((ll~l/l/i.f'/*9v;:n1<slla11to ,, IIIJQ íNjlllr]!) ~. ,lijllll)Jlf,,11 

Df $é'J11PCION Ci.l\R.I\ Y.ME(fl.5/1. Of 1./\ ÍllfORMll(,:JéíNQU[ mucrr fl:. 
'{i:1011 ,., ~l¡ii'c¿i,rV,í1Ír;íÍf!rxi ,,,,,i r!;'llul>'.íii p11r1\k>lr11ri11 (li1 ,¡á1c10 M ~/ f.H,,11(/d~ ~,itlclu 1.~~,¡, ri,; 
1111~\'r,i; t11 ,,¡ 1'¡/,;,¡1~¡t' ~Id •· . . . . . . .. . . . ·. . 

~ .• q,:,;, o'(t,1¡\ian{oi¡ll~li:t. Otpt/10Jj0/,:{)f 6, la (/rl<líld do IMúf1n~ciÜ1,jl.j ~,to f'odei L~J!lsbllvó 11 l<livt,, dól 
$/1JMEX,.(~ (é.!plli>~l,1 ,r fo sti\{1.1,tlcl¡ M (]4119~. fi,JJ!k11 1101 fMpf ajÍJci1lá <omo '·' • L\ '"''" r,~ iriWbt;<l. 

~> q<io el 10 dó u,t,.,Jl(~-,;¡d afü, <'>1 ,.,íá",ó. "" i11dbw 11 !liW¾tl~l SAit,tEX.•Roc,irso d0Jit;,,¡fó1\Jn1ui¡,,;;,(!o· 
fJW .ló <;. • .. !i¡tlwt. 5/11\<,hei Cn1t, •11 rnhll\•, do I¡, ro,¡iw,~I• "' l.i <ó,lltH!i<I rm1r<óslil «111 ,,1 · /ol(,; 
Oór;<l4(i't,E{il$ll\/U'/20U, l!l! 11// il~ulo,1t,,o lt'<íiilnc<j; · 

. ACTO (MP,U9NAPO. 
' .... ·\ ' ' ' ' ·: ' ' . . .. ' '' , . ' :· . ' . ' . ' ' 4/- ~~ ~ - ~H~~1ullr11hml,0#11 lfl'.tl 1/Útj¡!~¡,~-~~tJr,Vfiih•Jh:I(? rJe Nl\'Wf<i l'lit.fif óm(r_~ _dt' Juj_t¡l:f11 i.\';l((I '111 111:vt'f '{'n 

,,/ , •:l.<tfoll>('.V' jt,i<,) . . 

/MZONfSO IAOfJVOS DE U! /NtONFOAMIDMJ 

ln,í;pmd.!h!IJ l;tis: tf)l J\~'.¡~ lt~,i., 
Gcl. c,:.,,1_c/T~1l!.:i,.,MC.(~rli (:I},' {{),:(.~} 
1r.1 tn1; 'J. 76.'fJ ;w 
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fo m Recurso de Revisión: 

·-----·, l.e<aoalal·'c-,·-oP,'"-•> 
, e, ~,·es p.,,,-,·,, e.,,.,,,,.,,,_.,,", o· Recurrente: 

03206/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Poder Legislativo 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Pot !_,_> qü1r w11, ·1,'f!eá1_t.1U;ta,l1_1,1r.l_$O~kJtil{I <l~(r,t,t't:,'-5·r.<~.l?;J;~f! _u,;Jri"(<ttN.~wr.-. ~- i;fi(I r.~.sp,J1:;3_t1r~ l_¡t. r.r:Jl(lit.1,1t n1r_1 
f11!1dnúiMII) i,f.i ló dj!{1ugst.l> ¡,n fo{ ,,·l¾1ilo, 12;· iJ. l/11(d61t, IJ,. ;le) (r ~~clilll 111 Y 1.UO l>i lit. l.,<'Y do 
i1,1mp,J((•Pr.l> y 'At.tU~nafo hll11rm¡1d~1 l'i.'11xit.1 th:l t,iil(lll Jl,i. l~•ICo V MÜ1¡fdph'1l; ¡,u virtud de. que Li 
,_-1.:~5pt~1S:1:1:1)fo,oori:ltín,ílda \(l rntt~!) 1~ ~11:v1.:rd11 ul 1HlmtJ~ª ~~11_IIM:~1,_q1bi: .. (t._oñilli'l_r_(!1Je . .u111)!:kW lfJb ~ 
01;trógJ1t,i it _t;,r ho.): ,~j_cUff~1\i,~ # íllLQnJ01 fftil ?il ti1!?fl(l91• ... 14 l;J f ílUiJ dt.1 ill(<Jflf!ai:.if"1:v91(<W1lilCJ,l)l;-Sio émb,arn.o 

, (1~ .líl ,:fmp. ht ,.r . .t,J .. '". cl.L~ olk.:111 ¡Ji¡.' r·.· S!l',i\lli. t.~ snkltd~ 11!,;;11·1· ,,., '.1.".~ .QII u,; •. ,¡)''' ( Í<í<.·.'.'º." ·~. ' ~. 3 .51¡g/rfó 
p¡r,.w,¡ttlr' ·«1 ,ol(dlu.l ik, Jp(m11ia~lo!l o tr,,v/;J ll~I i11lr,ii/!. 515TE~,JA;. pon:i d rlolclo a·,i.a Socrul,Jl't. ¡lo 
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha tres (3) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad, 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el catorce (14) de octubre de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de octubre al siete 

(7) de noviembre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día diecisiete (17) de oc;tubre de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

10, La solicitud del particular consistió en conocer el procedimiento de una 

denuncia por violencia de género en el Centro de Justicia para las Mujeres en el 

Estado de México. 

11. En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO respondió que los datos solicitados no le corresponden por no 

encontrarse dentro de las facultades y obligaciones de la Legislatura, por lo que 

orienta al RECURRENTE para que presente su solicitud ante la Secretaría de 
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Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México, a través del Consejo Estatal 

de la Mujer y Bienestar Social. 

12. Inconforme con la respuesta,  interpuso recurso de revisión 

señalando como motivo o razón de ello la falta de información u orientación. 

13, De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso se circunscribe a determinar 

si la orientación de la Legislatura para que se consulte a un diverso sujeto obligado, 

se encuentra justificada en términos de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

14. Tal y como fue referido en los resultandos del presente medio revisor, el 

particular requirió del SUJETO OBLIGADO el procedimiento para una denuncia 

por violencia de género en el Centro Estatal de la Mujer. 

15. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respondió que los datos solicitados no le 

corresponden a la Legislatura en virtud de que no se encuentran dentro de las 

facultades y obligaciones plasmadas en el artículo 61 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 30 al 38 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; por lo que 

sugiere al particular presentar su solicitud a la Secretaría de Desarrollo Social del 

Gobierno del Estado de México, a través del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar 
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Social, e incluso, proporciona un número telefónico de atención para situaciones de 

violencia. 

16, Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el medio de defensa de 

análisis, en el cual argumentó su inconformidad en base a que considera falta de 

información u orientación en la respuesta. 

17, Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE devienen 

infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se 

describen en líneas posteriores. 

18, Tal como se precisó en líneas anteriores, el SUJETO OBLIGADO respondió la 

solicitud en el sentido de que el particular dirigiera su solicitud a la Secretaría de 

Desarrollo Social, por considerar que dicha dependencia puede dar atención a la 

misma, para lo cual funda su determinación en lo dispuesto por los artículos 53 

fracción III y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

19. En consideración de ello, es necesario invocar los siguientes dispositivos de la 

Ley en comento: 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
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III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 

conforme a la nonnatividad aplicable; 

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del 

derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del 

procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada 

a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de 

otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, 

para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al 

solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, 

en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de 

acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 

información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo 

anterior. 

Si transcurrido el plazo seíialado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto 

obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la 

solicitud ante el sujeto obligado competente. 
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20. De las disposiciones en cita se deriva que prevalece en el procedimiento de 

acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los 

particulares y que en los casos en que un sujeto obligado determine que no es 

competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle 

generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado 

competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la 

recepción de la solicitud. 

21. En el caso en estudio, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su 

incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información 

materia del requerimiento; lo cual notificó oportunamente a la RECURRENTE en 

el plazo señalado en el artículo 167 de la Ley de la materia que señala lo siguiente: 

Artículo 167. Cua11do las unidades de transparencia determine11 la notoria 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, de11tro del ámbito de 

aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán 

comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la 

recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos 

obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud 

de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 

Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme 

lo seíiala el párrafo anterior. 
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Sí transcurrido el plazo se11alado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto 

obligado 110 declina la competencia en los términos establecidos, podrá 

canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente. 

22. También se aprecia que el SUJETO OBLIGADO orienta al particular para que 

formule su solicitud por el mismo medio (SAIMEX) a la Secretaría de Desarrollo 

Social a través del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 

23. En dichas condiciones, este Pleno convalida la respuesta, pues considera que en 

todo caso es dicha dependencia la que pudiera contar en sus archivos con la 

información solicitada, ello de acuerdo a las facultades que le competen de acuerdo 

al artículo 22 fracción I y II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, 1, 5 fracción I y III del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que 

se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado 

Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social y artículos 10 fracción IV, 16 fracción 

III y 20 fracción III del Reglamento Interior del Consejo Estatal de la Mujer y 

Bienestar Social, puesto que de dicha Secretaría depende el Centro Estatal de la 

Mujer y Bienestar Social del Estado de México, que incluso dentro de los servicios 

que ofrece tiene considerada la alerta por violencia de género a que alude la 

solicitud del particular, tal y como se muestra en el sitio web 

http://cemybs.edomex.gob.mx/mexiquenses-vida-sin-violencia/alerta-violencia­

genero. 
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, Oeredles lnlanl·l~~ 

24. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

25. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o motivos 

de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan 

las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 
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Comisionado Ponente: 

que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud 

de información 00560/PLEGISLA/IP/2016. 

26. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
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VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 03206/INFOEM/IP/RR/2016. 
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